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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

SALE LOS MAMES, JUEVES V SABABOS.

1633
i

MClIlfl DE 01»
Núm. 234.

G0BIERNO DE LA PROVINCIA ¡ 
DE LAS BALEARES.

Negociado 5.°—Reemplazos.—En la 
Gaceta de Madrid del dia 25 del ac
tual se halla inserta la siguiente cir
cular.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación 
con fecha 15 del actual la Real orden 
siguiente:
i «He dado cuenta á S. M. el Rey 
(T D. g.) de la comunicación dirigi- 
gida por esc Ministerio á este de la 
Guerra en 9 del corriente mes, tras
cribiendo la que con fecha 2 del mis- 
r«o dirigió cl Vice-presidente de la 
Comisión provincial de Jaén al Go
bernador civil de la provincia, y cn 
aGue, con motivo de haberse pro- 
wbido por este Ministerio que sc re
sitian á metálico los mozos alistados

dividuos que se alisten voluntaria- 
e mente para servir en Ultramar han 

de renunciar á todo beneficio de 
t5??® exención, según se consigna en el 

; art. 17 del expresado reglamento, no 
< puede aceptarse por este Ministerio 
; otra cosa que el que deshagan el
cambio los que por tal concepto re-

Voluntariamente para servir en Ul-

hallen comprendidas en los planes diente al Gobernador. Este resolverá 
de los mismos debidamente aproba- sobre la aprobación de las tarifas del 
dos, podrán ser objeto do concesio- mismo modo que respecto de! pro

. . . Compañías que yecto marca el artículo anterior.
; las soliciten, mediante lo prescrito Art. 109. Aprobado o! proyecto 
en la ley general de Obras públicas ’ y convenidas las bases del contrato 
y cn el presente reglamento. con el peticionario, cl Ayuntamiento 

Art. 104. Las concesiones á que resolverá sobre el otorgamiento de

• nes á particulares

sultcn destinados á Ultramar; y en ’ se refiere el artículo anterior serán la concesión, en virtud de un acuer- 
cuanto á los que voluntariamente se i otorgadas por los Ayuntamientos ‘ do de que so levantará acta y se co
hayan alistado bajo la suposición i correspondientes, ya sea que para ¡ municará al Gobernador para su pu- 
equivocada de que podían redimir- í ellas no se pida auxilio de ninguna i blicacion cn el Boletín oficial.
se, se les permitirá por esta vez, y . especie, ya sc pretenda subvención ’ * " ’ . - .
como gracia, el que puedan poner procedente do fondos municipales.

Art. 105. Siempre que sc solicitoun sustituto; porque de admitirse 
otro criterio resultaría perjudicado 
el servicio de Ultramar, pues en ¡ 
cuanto á los primeros, ó sea los que ' 
han cambiado de destino, pudieran 
haberles facilitado estos cambios la 
manera de hacer menos costosa la 
redención á metálico; y por lo que i 
respecta á los segundos, como quie-; 
ra que se ha tomado en cuenta el1 
número de los alistados para dismi
nuir el de sorteados, habría perjuicio 
evidente para el servicio.

Es en tal concepto la voluntad de 
S. M. se signifique á V. E. lo conve
niente que seria el que por ese Mi
nisterio de su digno cargo se pre
venga á las Comisiones provinciales

la concesión de una obra municipal 
sin subvención, el peticionario de
berá presentar al Ayuntamiento res
pectivo el proyecto "de la misma. Al
efecto podrán solicitar del Goberna-

Las cláusulas esenciales de estas 
concesiones serán las que en el ar
ticulo 28 de este reglamento se fijan 
para concesiones análogas de obras 
del Estado.

Contra el acuerdo del Ayuntamien
to podrá el peticionario reclamar an-

. , • te cl Gobernador, el cual, oida la Di-
dor de la provincia la autorización á : putacion provincial, resolverá sin 
que se refiere el art. 57 do la ley í ulterior recurso. Los plazos para la 
general do Obras públicas, proco- ¡ reclamación y resolución y la forma 
diéndose como determina el art. 74 : en que el recurso se ha de" entablar, 
de este reglamento al tratar de obras ■ serán los que se designan cn el pár- 
provinciales. ; rafo segundo del art. 133 de la ley

Art. -106. El proyecto se entre- | Municipal de 2.0 de agosto de 1870 y 
gará en la Secretaría del Ayunta- en el articulo 1.°, disposición 6.a de 
miento, acompañando documento la de 16 de diciembre de 1876, por
que acredite que el peticionario ha la cual aquella ha sido modificada, 
entregado en la Depositaría de fon- \ ; ' ’ --------

que se atengan al criterio expuesto.» 
De Real orden, comunicada por el

dos municipales una cantidad equi
valente al 1 por 100 del presupuesto
de las obras. El Secretario del AvunVV> I UV| > á i Vil VI 4 | HvUI UMlvU VV» li U l* | / V# l VI ki V i ti «7 UUI llUe V V V

‘jamar y los que hayan cambiado de Sr. Ministro de la Gobernación, lo tamiento dará reci
^uacion con otros destinados por 
"°rteo á los mismos Ejércitos, maní-1

traslado á V. S. para su cooocimien- en el que conste el dia y hora en que

Art. 110. Otorgada la concesión,
el concesionario prestará la fianza 
del 3 al 5 por 100 del importe del

reiario aei Ayun- presupuesto aprobado, y procederá á 
bo del proyecto, la ejecución de las obras bajo la in-

_ . . , mediata inspección de los funciona
- -v<..uu.u.0Uiu»ujuiv11ua, umm-lfo, cl deesa Comisión provincial y í ha sido presentado. ' * ■ rios facultativos de la Municipalidad
‘•esta dicha Comisión provincial que demás efectos consiguientes. Dios; Art. 107. El Director facultativo ‘ y la superior de los Ingenieros del 
fiándole conferida por el art. 152 de ¡ guarde á V. S. muchos años. Madrid i de las obras municipales procederá Estado.

lOV fin R nnmrvl'i'ZAo .1a ‘IA <ln nnnnn J1111 í a rln 1 Q77  T nnn Ciehnrf   rlncnonc n In nAmnrnhnr>inn zIa ! i Art 111 La COnCCSÍOn CadUCará

en los casos previstos en las cláusu
las estipuladas, y lo declarará así en 
su caso el Ayuntamiento, prévio ex
pediente cn que debe ser oido el in
teresado, y con recurso de alzada 
para ante el gobernador, en térmi
nos iguales á los señalados en el ar
ticulo 109.

Apurada la vía gubernativa, sc re
serva al concesionario el derecho de 
acudir por la contenciosa contra la 
declaración de caducidad de la con
cesión.

Declarada esta definitivamente, las 
consecuencias serán iguales á las 
que en el capítulo II de este regla
mento se designan para la de obras 
análogas de cargo del Estado, enten
diéndose que la tasación de las obras 
hechas á que sc refiere el art. 30 se
rá practicada por los empleados fa
cultativos del Ayuntamiento, corres-

a ley de Reemplazos de 30 de enero 
e 1836 la facultad de admitir las re- 
enciones dentro de los dos meses, 
ontados desde la fecha de la declá- 
ac¡on definitiva do soldados de los 
tiozos respectivos, y teniendo pre- 
ntc que una prescripción tan ter- 

u *nante no puede ser derogada por 
^ ‘Hsposicion reglamentaria, con- 

c¡nUar^ Emitiendo cuantas reden
nos sean solicitadas dentro del in
ado período marcado por la ley.

eraíl° s- M*» tla tenido á bien 
por V?r sc- man'tleste á V. E. que 
con^ 0 Ministerio sc ha respetado, 
<lQU(\n° Poclia menos, el precepto 
íedn1 ■ aferente á sustitución y 
Drcff01011 cn cl tiempo que la misma 
eti L^’J^esto que así se determina 
repn. ^4 del reglamento para cl

l)lazo de los Ejércitos de Ultra- 
4 dQ^Pr^tido por Real decreto de 

lUnio último; pero como los in-

20 de julio do 1877.—Lope Gisbert. 
Sr. Gobernador de la provincia de

Y he dispuesto se inserte en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 31 julio de 1877.—Federico 
Terror.

después á la comprobación del pro- ; 
yecto sobre cl terreno, é informará • 
á tenor de lo que previene para obras i 
provinciales cl art. 76. El Ayunta-; 
miento pasará cl proyecto así infor-

Núm. 235.

REGL AMENTO
PABA LA EJECUCION 

de la

IEY GENEHMj DE OBRAS PÚBLICAS.
Título II.

DE LAS OBRAS PROVINCIALES.
. CAPÍTULO VIL

De las concesiones de obras municipales.
(CONTINUACION.)

Art. 103. Las obras públicas de 
cargo de los Ayuntamientos que se

mado al Gobernador de la provincia, 
quien, oido el Ingeniero Jefe, resol
verá sobre la aprobación del proyec
to en la forma que prescribe el artí
culo 93.

Art. 108. El proyecto de tarifas 
para el uso y aprovechamiento de la 
obra so someterá por termino de 15 
dias á una información pública diri
gida por el Alcalde, en la que todos 
los vecinos del pueblo que se crean 
interesados podrán hacer reclama
ciones. El Alcalde pasará después 
esta información al peticionario para 
que conteste; oirá además al faculta
tivo encargado de las obras munici
pales, y con el parecer del Ayunta
miento en pleno remitirá el expe-

M.C.D. 2022



'i
pendiendo su aprobación al gober
nador en la misma forma que la de 
los proyectos de obras municipales.

Art. 112. En el caso de que para 
una misma obra so presentase más 
de un proyecto dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde que se hizo 
la primera petición, la confrontación 
en el terreno á que se refiere el arti
culo 107 y los demás informes del 
expediente se extenderán á la com
paración entre los proyectos presen
tados, discutiendo sus ventajas c in
convenientes respectivos; cumplidos 
estos trámites, el Ayuntamiento en 
vista de su resultado elegirá para re
mitirle á la aprobación del goberna
dor el proyecto que á su juicio ofrez
ca mayores ventajas.

El gobernador, teniendo á la vista 
todos los antecedentes, previo dictá- 
men del ingeniero jefe, resolverá so
bre la aprobación en los términos 
marcados en el art. 93.

De la decisión del gobernador po 
drá apelar el Ayuntamiento, si lo 
creyere oportuno, al ministro de Fo
mento, quien resolverá sin ulterior 
recurso. .

Art. 113. Si resultasen reconoci
das ventajas en uno de los proyectos 
respecto de los demás, será aquel 
preferido para el otorgamiento de la 
concesión, que so hará por el Aynta- 
tamiento con arreglo á lo prescrito 
en el art. 109.

Si de las informaciones resultase 
que ninguno de los proyectos pre
sentados ofrecía ventajas sobre los 
demás, se declarará asi por el gober
nador; y si el Ayuntamiento no re
clamase contra esta providencia, re
solverá que se proceda á una licita
ción pública sobre la baso del pro
yecto que tuviese prioridad.

Antes do anunciarse el remate se 
procederá á la tasación del referido 
proyecto por un perito nombrado por 
el Ayuntamiento y otro por el peti
cionario, los cuales á su vez y antes 
do la tasación nombrarán un tercero 
de acuerdo entre si para el caso de 
discordia. Si no hubiese avenencia 
entre dichos dos peritos para el nom
bramiento del tercero, este nombra
miento se hará por la autoridad ju
die i a 1 co r res po n d i e nte.

La tasación se hará en términos 
análogos á los designados en el arti
culo 35, y sobre ella deberá recaer la 
aprobación del Ayuntamiento, prévio 
informe del facultativo encargado de
las obras municipales. ,

Art. 114. La licitación tendrá lu-.
gar bajo la presidencia del alcalde, 
con asistencia del director facultati
vo, depositario del Ayuntamiento y 
secretario del mismo, y se verificará 
según lo establecido en los artículos
36 y 39. . ,

Se otorgará la concesión por el 
Ayuntamiento al que sea declarado 
mejor postor en la subasta, reserván
dose al autor del proyecto que á ella 
sirvió de base los derechos de tan-
teo y abono de la tasación del pro
yecto, según las reglas establecidas 
en los artículos 38 y 39.

Art. 115. Cuando para la ejecu
ción de una obra municipal se pidie
se concesión subvencionada con fon
dos del Ayuntamiento, se procederá 
en cuanto á la presentación, trami
tación y aprobación del proyecto in
formaciones sobre las tarifas, del 
mismo modo que previenen los ar- . t ,
ticulos del 105 al 107 de este capitu- siempre que dichas Autoridades o

lo, que se refieren á obras no sub
vencionadas.

Aprobado el proyecto, so procede
rá á su tasación en la forma que pres
cribe el art. 113.

Art. 116. Aprobado el proyecto y 
convenidas las bases de la concesión 
entre el Ayuntamiento y el peticio
nario con la aprobación del goberna
dor, se procederá á una licitación 
pública, á que servirá de base el 
mencionado proyecto, y en términos 
análogos á los que previenen para 
obras del Estado los articules 43 y 44 
de este reglamento.

El autor del proyecto tiene siem
pre el derecho de tanteo y el de abo
no de la tasación, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 45.

Ari. 117. La fianza, que en el ca

Corporaciones no se pusieren de < 
acuerdo.

Art. 121. Son aplicables álas con
cesiones do obras municipales, con 
las modificaciones que los diversos 
casos requieren, las prescripciones 
de los capítulos II y III de que aquí 
no se hubiese hecho especial men
ción, resolviéndose según el espíritu 
de dichas disposicion5s las dudas y 
cuestiones que pudieran suscitarse.

Títeilo 1W.
DE LAS CONCESIONES DE OBRAS NO COM
PRENDIDAS EN LOS PLANES DEL ESTADO, 

DE LAS PROVINCIAS Y AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO VIII. 
be las concesiones de dominio público.

Art. 122. Cuando los particula
res ó Compañías pretendan ejecutar 
obras públicas que no se encuentren 
comprendidas en los planes forma
dos por el Estado, las provincias ó 
Municipios, deberá preceder al otor
gamiento do la concesión del domi-, 
nio público á que la obra pedida pue
da afectar, y la declaración de utili
dad pública de la misma.

La concesión del dominio público 
corresponde en todo caso otorgarla 
al Ministerio de Fomento ó á sus de
legados.

Si la obra cuya concesión se pre
tende alterase alguno de los planes 
á que se refiere el párrafo anterior, 
se tendrá presente además para otor
gar la concesión lo que previene el 
párrafo segundo del art. 54 de la ley 
general de Obras públicas.

Art. 123. En la concesión de obras 
que afecten al dominio público se 
distinguirán los casos siguientes:

l .° Que la obra de queso trate 
no menoscabe ni entorpezca el dis
frute ó uso general de la parte del 
dominio público á que afecta.

2 .° Que menoscabe ó entorpezca 
el mencionado uso general.

3 .° Que ocupe permanentemente 
una parte del dominio público en 
que no exista uso ni aprovechamien
to general.

4 .° Queocu pe temporal monte una 
parto del dominio público destinada 
al uso general.

Y 5.° Que altere servidumbres es
tablecidas sobro propiedad privada 
en beneficio del dominio público.

Art. 124. El que pretenda la con
cesión de una obra que afecto al do
minio público en los términos desig
nados en el número l.°del artículo 
anterior, deberá presentar su solici
tud á la Dirección general de Obras 
públicas, acompañando un proyecto 
compuesto de los documentos si
guientes:

l.° Una Memoria explicativa, en 
. que se dé idea clara de la obra que 

se pretendo ejecutar, y se demuestre 
quo ni con ella ni con su explotación 
so menoscaba el uso general do la 

■ parte do dominio público á que di-

so de subvención será del 5 por 100 
del importe del presupuesto, se con
signará en la depositaria del Ayunta
miento. ,

Son aplicables á este caso los artí
culos 47 al 50 del presente reglamen
to, con las modificaciones que cor
respondan según lo previsto en el i 11.

Art. 118. Si hubiese más de un 
proyecto para la concesión subven
cionada do una obra municipal, se 
elegirá el que mayores ventajas ofrez
ca, para que sirva de base á la licita
ción, so procederá á su tasación pré- 
via, y por lo demás regirán en este 
caso la> mismas prescripciones que 
para los análogos prefija el presente 
reglamento en el art. 112 y en los 
que se refieren á obras del Estado y 
do las provincias.

Art. 119. Guando una obra que 
se hubiese ejecutado con fondos mu
nicipales puede ser objeto de explo
tación retribuida y se hubiera apro
bado el plan de arbitrios para su uso 
y aprovechamiento, al tenor de lo 
prescrito en el art. 98, dicha explo
tación se llevará á cabo por contrata 
y prévia licitación pública, que se 
verificará según prescripciones aná
logas á las que el art. 36 indica para 
obras del Estado no subvencionadas.

No podrá el Ayuntamiento tomar 
á su cargo una explotación de esta 
clase sin prévia autorización del Go
bierno y con formalidades análogas á 
las que establece el art. 87 para obras 
provinciales.

Art. 120. Cuando las obras cuya 
concesión se solicite afecten á los 
territorios dedos ó más Ayuntamien
tos de una misma provincia, se pro
cederá en cada uno de ellos indepen
dientemente al exámen do los pro
yectos ó informaciones á que este 
capitulo se . refiere, remitiéndose los 
expedientes al Gobernador por los 
respectivos Alcaldes.

El Gobernador decidirá sobre la 
aprobación de los proyectos, como 
en este capitulo se previene.

Para el otorgamiento de concesio-
oes, declaraciones de caducidad y t 
demás resoluciones que son de las cha obra aléete, 
atribuciones de los Ayuntamientos,, 2.° Planos que representen la si- 
deberán estos ponerse de acuerdo, tuacion, dimensiones principales y 
V si no lo lograsen, decidirá el Go- i domas circunstancias de la obra.
bernador, con recurso al Ministro do
Fomento y apelación por la via con
tenciosa cuando procediese.

Cuando los Ayuntamientos intere
sados correspondan á provincias di
ferentes, las atribuciones que com
peten á los Gobernadores y á los Mu
nicipios según este capitulo, se ejer
cerán por el Ministro de Fomento, 

dite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos una cantidad equi' 
valente al medio por 100 del presu
puesto de las obras que hubieren de 
establecerse sobre terrenos de do
minio público. '

Art. 125. El Ministerio de Fo
mento consultará los informes que 
conduzcan á esclarecer los derechos 
establecidos sobre el dominio púbü. 
co que se intenta ocupar, las venta
jas ó inconvenientes que de la obra 
puedan resultar á los intereses gene
rales, y demás circunstancias que 
convenga tener en cuenta ántes del 
otorgamiento de la concesión.

En estas informaciones se proce
derá con arreglo á los trámites que 
prevengan los reglamentos para la 
ejecución do las leyes especiales de 
Obras públicas, siendo en todo caso 
indispensables los dictámenes déla 
Diputación, del Ingeniero Jefe y del 
Gobernador de la provincia intere
sada en la ejecución de la obra, y 
además el de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 126. La concesión, si proce
diere, se hará por un Real decreto, 
excepto en el caso en que la obra al
tere alguno de los planes del Estado, 
según lo previsto en el párrafo se
gundo del art. 122 de este reglamen
to. En la concesión se estipularán 
las cláusulas y condiciones que de
talla el art. 96 de la ley general de 
Obras públicas y además los plazos 
y términos en que deberá satisfacer
se al Estado el precio en que se gra
dúe el valor do la parte de dominio 
público (¡un se hubiere de ceder.

La fianza que deberá prestar el 
concesionario será el equivalente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que hubieren de ocupar dominio pu
blico, y será devuelta cuando so jus
tifique haber terminado las obras, so- 
guo prescribe el art. 104 do la ley 
general de Obras públicas.

Las condiciones de caducidad en 
estos casos serán las mismas que pa
ra las concesiones no subvenciona
das establece el capítulo II de este 
reglamento.

Art. 127. En el caso en qiieL^' 
gun lo previsto en el articulo 97 de 
la ley general de Obras públicas, se 
presente más de una solicitud pai^ 
una misma obra, las información^ 
á que se refiere el art. 125 versara^ 
además acerca de las ventajas e iU' 
convenientes que resulten de la coa ' 
paracion entre los proyectos en coi ■ 
potencia, y se preferirá el 
yores ventajas ofrezca, ó á igualo y 
de circunstancias el que prime1’0 

3.° Un presupuesto aproximado, 
en que, además del cálculo del coste 
de la misma, se aprecie el valor de 
la parto de dominio público áque ha-
ya de afectar.
■' Y 4.° Las tarifas que so propon
gan establecer para el uso y aprove
chamiento de la obra.

Al proyecto deberá el peticionario 
acompañar un documento que acre

que 
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míese indica eo el art. 124.
1 4rt. 129. Para la licitación scr- 
Vjfá de base el proyecto que primero 

haya presentado, con tal de que 
sü autor hubiere aceptado las modi
ficaciones que la Superioridad cre
yese del caso introducir en él. A fal- 
¡ade esta aceptación, so devolverá el 
provecto y depósito, y se acudirá al 
secundo proyecto, procediéndose con 
el de la misma manera, y asi sucesi
vamente hasta el último; entendién
dose que no ha lugar á la concesión 
si ninguno de los peticionarios acep
tase las modificaciones introducidas.

Art. 130. El proyecto que según 
el articulo anterior haya de servir de 
base para la licitación será tasado 
con anterioridad á ella, en los tér
minos que marca el art. 33 de este 
reglamento.

Art. 131. La licitación versará en 
primer término sobre el tanto por 
100 de rebaja en las tarifas aproba 
das para el uso de las obras; y en ca
so de resultar proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á una licita- I 
cion abierta entre los ti ornantes de 
las mismas, que versará sobro mejo
ra en el precio que se hubiese asig
nado á la parte de dominio público 
que se hubiere de ceder.

Si no hiciesen los licitadores pro
puesta alguna acerca de esta mejora 
será declarado mejor postor el (pie 
hubiere sacado el número más bajo 
en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos.

(Se continuará,.')

Núm. 236.
ADMINISTRACION ECONOMICA

BE LAS BALEARES.

El Excroo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas con motivo del 
perjuicio que han sufrido varias car
tas, por no llevar en su sobre el nú
mero y clase de sellos que e>tá man 
dado, me encarga con orden de 22 
del actual que procure por todos los 
tedios posibles que en esta provin
cia tenga la debida publicidad que 
Os sellos destinados al franqueo de 
^cartas, es uno de comunicaciones 
de diez céntimos de peseta, y los del 
Unpuesto de guerra equivalentes á 
'luince céntimos de peseta.

I-Q que so anuncia por medio del 
Eoletin oficial y demás periódicos de 
*a provincia para conocimiento de 
lüdos los habitantes de la misma; y 
^icargo á los Srcs. Alcaldes y Adini- 
^Mradores Subalternos de Rentas 
-bancadas, so sirvan hacerlo enten
er así á los estanqueros de su res- 

Pcctivo distrito.
30 de julio de 1877.—El je* 

.^onómico, Luis Martínez de Her- 
vas.

Núm. 237.
i.WJMAMIENTO DE INCA, 

cloi rel)art• miento de la contribu- 
deii ? inmuebles, cultivo y gana- 
a do esta villa correspondiente 
rá r|110 ecP9ómico do 1877 á 78 esta- 
reo|C nia9*úesto para los efectos de 
Avuntnac-On Gn secretaría de este 
díasraiento por espacio de cuatro 
preso ?onlar desde la inserción del 
cial int? anuncio en el Boletín oíi- 

111 de la provincia.

Inca 26 julio de 1877.—El Alcalde, 
Antonio Llampayes.—P. A. del A.— 
Gabriel Ramis y Alós.

Núm. 238.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiento veci
nal formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingen
te provincial del corriente ano eco
nómico -1877-78, estará expuesto al 
público á efectos de reclamaciones 
en la Secretaria do este Ayuntamien
to, por espacio do ocho días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial do esta pro
vincia.

Valldcmosa 27 julio de 1877.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. de 
la J.—Rafael Torres, secretario.

Núm. 239.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El repartimiento vecinal corres
pondiente al presente año económi
co, estará de manifiesto en la sala 
consistorial de esta villa, por espa- 
ciodeocho dias desde la publicación 
de esto anuncio, á efectos de recla
mación.

Montuiri 30 julio do 1877.—El Al
calde, Bartolomé Ferrando.- P. A. 
del A. y J. M.—Juan Socías, secre
tario interino. 

Núm. 240.
ALCALDIA DE SOLLER.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, con 
los recargos legalmente autorizados, 
correspondiente á este pueblo y año 
económico, estará expuesto al pú
blico, á efectos de reclamación, en 
la secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro días, que em
pezarán el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Sóller 30 julio 1877.—José Sorra.

Núm. 241.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

El día cinco de agosto próximo á 
las seis de la tarde tendrá lugar en 
la plaza Mayor de esta villa la pri
mera subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de las especies 
de consumos en junto y los recargos 
que estime convenientes, correspon
dientes á este pueblo en el corriente 
año económico do 1877-78 con ar
reglo al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría de este Ayun
tamiento.

i La segunda subasta tendrá lugar 
I el día trece de dicho* mes á las seis 
de la tarde en la misma plaza Mayor.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Establimcnts 30 de julio de 1877. 
—El Alcalde, Luis Armajach.—P. A. 
del A.-Jaime Cererols, secretario.

Núm. 242.
Ultimado el repartimiento general 

que debe servir para cubrir el défi-

cit municipal y provincial corres
pondiente al ejercicio económico de 
1877-78 queda expuesto al público á 
efectos de desagravio por espacio de 
ocho dias á contar desde el siguiente 
de esto anuncio, trascurrido cuyo 
plazo ninguna reclamación será aten
dida.

Establimcnts 31 do julio do 1877. 
—El Alcalde, Luis Armajach.—P. O. 
de la J. M.—Jaime Cererols, secre
tario.

Núm. 243.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Damian Garau 
y Tomás y Magdalena Garau y Gar- 
cias naturales ambos de Llummayor, 

’ fallecidos el primero en cuatro de 1 setiembre de mil ochocientos sesen
ta y dos y la segunda en veinte de 
marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve para que dentro el término 
de treinta días comparezcan á dedu
cirlo en los autos de ab intcstato do 
los mismos que se instruyen en este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y cuatro julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Pedro Gaza. 

Núm. 244.
Por el presente segundo edicto so 

llama á todos los que so crean con 
derecho á heredar á I). Jaime Roca 
y Bisbal, natural de esta ciudad, por 
haber muerto sin testar en el Hospi
tal Militar de la villa do Tolosa pro
vincia de Guipúzcoa, durante la úl
tima guerra civil y con fecha siete 
de diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres, siendo teniente de la 
sexta compañía del primer Batallón 
del Regimiento Infantería de León 
número treinta y ocho á fin de que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de veinte días en los autos 
juicio do ab-intestato promovidos an
te este Juzgado y escribanía del in
frascrito actuario, por 1). Pedro 
M un tañer como procurador de doña 
Juana María Bisbal Morell de este 
vecindario, sobro declaración de he
rederos legales del referido finado á 
favor de su madre la propia deman
dante y do sus hermaños é hijos res
pective D. Guillermo, D.n Ana María, 
D.a Juana María y D.a Mária Teresa 
Roca y Bisbal en partes iguales.

Palma veinte y seis julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig. —Por su man
dado, Antonio Cañcllas.

Núm. 245.
I). Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, ele.
En virtud del presento edicto se 

saca nuevamente á pública subasta 
por término de veinte días, una fin
ca propia do D.“ Juana Ana Nadal 

i consorte de D. Ignacio Arias, sita en 
• el término do Establimcnts, consis

tente en unas casas y porción de 
tierra de setenta y una áreas cinco 
centiárcas; lindante al Norte con 
tierras de D. Nicolás Mascaré y Mi
guel Verdera, al Oeste con las del 
mismo Verdera, al Sur con camino 
que vá á Puigpuñent, y al Este con, 
tierras del citado Mascaré; cuya fin-" 
ca ha sido retasada en tres mil qui
nientas pesetas; y so vende para con 
su producto cubrirse al pago de cos
tas de varios autos que le reclama 
el procurador I). Antonio María Sa- 
lom; habiéndose señalado para el re
mate el miércoles veinte y dos de 
agosto próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados do este Juzga
do; siendo de advertir que los gastos 
de subasta, remate, escritura do 
traspaso y demás que por éste se 
ocasionen, incluso el alodio, serán 
de cargo del rematante, debiendo 
consignar previamente los postores 
en poder del actuario el diez por 
ciento de la retasa, que servirá á 
cuenta del pago ai que obtenga el 
remate y se devolverá en el acta á 
los demás.

Palma veinte y uno julio de mil 
ochocientos setenta y siete. —Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 246.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia in
testada de D." Juana Ana Jaumc y 
Pujol fallecida en la villa de Sania 
María en veinte y dos de abril últi
mo, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término de treinta 
días, en los autos promovidos á 
nombre de D. Jaime Bibiloni y Pizá 
y otros; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho 
proceda.

Palma veinte y seis julio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno. —Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 247.
D. Federico Áltarez de Lava y Zaragoza 

Comandante Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de la 
Princesa del que es Coronel D. José 
Blanco.
llago saber: Que los que se creen con 

derecho á la herencia del Teniente que 
fué do este Regimiento D. Narciso Lata 
é Irialte, natural de Mahon, provincia 
de Mallorca hijo de D. José y D.a Joa
quina que murió en el Hospital de Vi
toria, pueden reclamar al señor Coronel 
remitiendo los documentos que acrediten 
el grado de parentesco que tenian con el 
referido Teniente y el certificado del Al
calde y cura párroco que acredite ser los 
parientes mas cercanos.

Dado en Madrid á 9 de julio de 1877. 
—Por mandato del señor Fiscal, el es
cribano, Pedro Mosquera.

Núm. 248.
CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

DtBECCION DE SECCION DE PALMA 
DE MALLORCA.

En la Gaceta del 16 actual se publica 
Ja Real órden y anuncio que á conti
nuación so inserta:
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«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 

de acuerdo con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que el dia la del 
próximo setiembre den principio las 
oposiciones para cubrir las plazas va
cantes de aspirantes que existen en el 
Cuerpo de Telégrafos, debiendo V. E. 
admitir instancias hasta el 5 del citado 
mes. También es el ánimo de S. M. de esta en menos di 
que en las próximas oposiciones no se | fracción cualquiera, 
dispense el ejercicio de aquellas asig- 6.a Definición (
naturas que en convocatorias ante
riores hubiesen probado algunos candi
datos, á los cuales se le advertirá la im
prescindible obligación de presentarse 
al Tribunal el dia en que fuesen llama
dos; en la inteligencia que el que no lo 
verifique perderá el derecho á tomar 
parte en las oposiciones, cualquiera que 
sea la causa que alegue para disculpar 
dicha falla.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de julio de 1877.—Romero y Robledo. 
—Sr. Director general de Correos y Te
légrafos.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la pro
cedente Real orden, se convoca á oposi
ciones para cubrir las plazas de aspiran
tes á que se refiere dicha superior dis
posición, cuyas oposiciones se verifica
rán con arreglo al programa que se deta
lla á continuación.

Los opositores dirigirán sus solicitu
des á esta Dirección general antes del 6 
de setiembre próximo, acompañando á 
las instancia su partida de bautismo le
galizada, y un certificado de buena con
ducía, no siendo admitidas las de aque
llos individuos que no hayan cumplido 
la edad de 16 años ó excedan de 30, así 
como los que resulten inútiles en el re
conocimiento facultativo á que deberán 
sujetarse.
PROGRAMA DE LAS MATERIAS QUE SE EXI
GEN PARA INGRESAR EN EL CUERPO DE TELÉ

GRAFOS POR LA CLASE DE ASPIRANTES.

Primer ejercicio.
Gramática castellana, escritura al dic

tado con buena letra y ortografía, lectu
ra y traduciendo de un texto francés.

Segando ejercicio.—Aritmélica.
1 .a Aritmélica. —Definiciones preli

minares.—Numeración: su división en 
hablada y escrita. —Raiz cuadrada de 
los números fraccionarios y decimales 
en sus diferentes casos: aproximación 
de estas raíces.—Regla de interés sim 
pie.

2 .a Adición y sustracción de los nú
meros enteros. -Logaritmos, sus pro
piedades.—Formación de las tablas de 
logaritmos por el método de las interpo
laciones.—Uso de las tablas.

3 .a Mnltipiicacion de los números 
enteros.—Tabla pitagórica. —Diferentes 
casos y abreviaciones de la multiplica
ción.—Alteraciones del producto por las 
que experimentan ambos factores.— 
Prueba de la multiplicación.—Cuadrado 
formación del cuadrado de los números 
y parles deque se compone. —Raizcua
drada de los números enteros.—Aproxi
mación de estas raíces en menos de una 
mitad ó de una fracción cualquiera.

4. División de los números enteros
en sus diferentes casos.—Abreviaciones 
de osla operación.—Alteraciones del co
ciente y residuo por lasque experimen
tan el dividendo y el divisor.—Pruebas 
de la división.—Raiz cúbica: de las frac-

ciones ordinarias y decimales en sus di
ferentes casos. —Aproximaciones de es
tas raíces.

5.a Divisibilidad.—Teoremas funda
mentales.- Divisibilidad por 2, 3, 4, 5, 
6, 8, 9 y 14.—Cubo: formación del cu 
bo de los números y partes de que se 
compone.—Raiz cúbica y aproximación
de esta en menos de una unidad ó de

Definición de números primos.
—Formación de una tabla de números 
primos. — Máximo común divisor y mí
nimo común múltiplo do dos ó más nú
meros.—Razones y proporciones por di
ferencia.—Trasformaciones. — Números 
complejos.—Adición y sustracción.

7.a Teoría de números primos.— 
Descomposición de número en sus fac
tores simples.—Cuadro de diversiones 
simples.—Cuadro de divisiones simples 
y compuestos. — Determinación de es
tos.— Progresiones por cociente.—Cal
cular la suma y el producto de todos sus 
términos.

8 .a Fracciones ordinarias: cómo se 
originan.—Alteraciones de un quebra
do por las que sufren sus términos.— 
Suma y resta en sus diferentes casos. _ _
Ideas generales sóbrelos diferentes sis- í las de un mismo objeto.
temas de numeración. —Reglas de com- ¡ 2.a Cuando una máquina tenga al- 
pañía simple y compuesta. I gun órgano complicado y formado de

9.a Fracciones decimales.—Nume- í piezas menudas, figurarán los dibujos 
ración.—Suma, resta, multiplicación y ; en mayor escala el detalle que represen-
división.—Razones y proporciones por ■' 
cociente. —Trasformacioues.—División 
de complejos.

10 . Reducción de las fracciones or
dinarias ó decimales y viceversa. —Pro
gresiones por diferencia.

11 . Multiplicación y división de 
quebrados.—Sistema métrico decimal. 
—Equivalencias.—Regla de aligación.

12 . Fracciones detracción: su eva
luación.—Multiplicación de complejos., 
— Método de las partes alícuotas.—Re-' 
gla de tres simple y compuesta.

Nota. Esta asignatura se exigirá con 
la extensión que la trata Cirodde.

Madrid 121 de julio de 1877.—El di
rector general, Gregorio Cruzada Villaa- 
mil.»

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 23 julio de 1877.—El gefe ac
cidental, Antonio Gralia.

Núm. 249.
JUNTA PROVINCIAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
DE LAS BALEARES.

Exposición universal de París. — Es
tando prevenido por el arl. 24 del Regla- 
menlo general para la exposición uni
versal de París, que los expositores de 
maquinaria (en las variedades que com
prende la nota que al pié se inserta) 
cuando haya de presentarse funcionan
do, pidan con la brevedad posible la 
fuerza motriz que necesiten espresada 
en caballos de vapor do 75 kilográmetros 
consignando la velocidad propia de cada 
máquina asi como las presiones do gas ó 
agua que han de emplear; y que los fa
bricantes que se propongan exibir algu
no de los objetos que exijan cimentación 
especial, han do determinar la naturale
za y dimensiones de éste; esta Junta ha
ce presente á los espresados espositores 
que el Comisario general francés ha re
comendado ya por conducto de la Comi
sión general española la pronta reunión 
de los datos de que queda hecho mérito

y por lo mismo espera que dentro el tér
mino de quince días los expositores 
mencionados los presentarán con arre
glo á las instrucciones siguientes.

1.a Las máquinas y aparatos han de 
ser precedidos con mucha antelación por 
una instrucción detallada y un dibujo a 
escala, en el que ha de haber por lo me
nos dos proyecciones y un corte; en cu
yos dibujos ha de figurar también á es
cala la cimentación particular en las má
quinas que la necesiten. Las piezas irán 
todas numeradas y con su nombro es
crito en sitio resguardado para que con el 
roce no desaparezca; los pernos, pasa
dores, chavetas, tornillos, redoblones 
y demas piezas sueltas ó menudas han 
de ir por manojos, con rótulos que indi-
qucn á qué órgano de la máquina ó apa-

; rato pertenecen; los tubos, varillas y 
i piezas delicadas han do llevar un emba

laje sólido que impida las flexiones, tor
siones y fracturas; las cajas en que se 
embalen las diversas parles de una mis
ma máquina ó aparato, han de, llevar 
una contraseña y numeración especial 
estampada sobre la madera de la lapa y 
de ningún modo en papeles pegados pa- 

; ra que á primera vista se puedan reunir

Farmacia y de tenería,
Máquinas y aparatos de mecánica n9. 

neral.
Máquinas herramientas.
Material y procedimientos de hilado v 

cordelería.
Id. id. usados para tejer.
Id. id. de la costura y confección de 

vestidos.
Id. id. empleados en la fabricación 

de muebles y otros objetos destinados á 
las habitaciones.

Id. id. de la fabricación del papel, de 
los tintes y de las impresiones.

Máquinas, instrumentos y procedi
mientos en uso para diferentes trabajos.

Fabricación de coches y cairos. Guar
niciones y sillas para los caballos.

Material para los ferro-carrilea.
Material y procedimientos de Tele

grafía.
Material de los Ingenieros civiles y 

procedimientos relativos á las obras pú‘. 
blicas y á la Arquitectura.

Material de navegación y de salva
mentos.

Material y p rocedimienlos del arte mi
litar.

ANUNCIOS.

ta este órgano. En una palabra, los ex
positores de esta clase han de tener muy 
presente que si bien sus productos han 
de ser instalados por personas compe
tentes, estas personas pueden descono
cer los detalles délos modelos particula
res que aquellos fabrican y han de tener 
muy en cuenta que, siendo esto la pri
mera vez que España ostenta sus má
quinas funcionando, ha de presentarse 
con lucimiento, que, el término que 
Francia concede para instalar los pro
ductos es corlo, y estas operaciones son 
largas y delicadas; por cuya razón han 
de cuidar también de que los ajustes 
vayan completamente terminados, para 
ahorrar gastos y un tiempo que es pre
cioso.

3 .a En el pedido de superficie han 
de decir la ocupada por el emplaza
miento de la máquina y el espacio que 
en rededor ha de quedar para su buen 
servicio y el libro juego de sus órganos.

4 .a También han de indicar las di
mensiones de las poleas y órganos de 
trasmisión que acostumbran usar en 
ellas.

Y 5.a Cuidarán de remitir los juegos 
completos de brocas, hojas ó cuchillas 
necesarias para las operaciones que ha
ya de ejecutar la máquina.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia y periódicos do esta ca 
pital para que llegue á noticia de los fa
bricantes que deseen que sus productos 
figuren en el gran concierto que vá á 
celebrarse en Paris, á cuyo objeto y pa
ra cualquiera duda ó consulta se les 
ofrezca, pueden acudir, á la Comisión 
que a! efecto ha nombrado esta Junta 
para entender en todo lo relativo á este 
servicio. Palma 31 julio de 1877.—El 
presídeme, Miguel Estade y Sabáter.— 
P. A. delaJ.—El Secretario, Francis
co Satorras.

Seslo grupo.
Material y procedimientos para la es- 

plolacion de minas y Metalúrgia.
Id. id. de las esplotaciones rurales y 

forestales. " .
Id. id. do las fábricas agrícolas y de 

las industrias alimenticias.
Id. id. de las arles químicas, de la

REMEDIO BARATO.
Sabido es cuan tenaces y difíciles de curar 

son, do ordinario, los resfriados, las bronqui
tis y otras afecciones del mismo género, y cuan
tas thanas, jarabes y otros medicamentos dul
cificantes se necesita emplear para combatirlas 
con éxito. Además, uad;e ignora que no res
friado descuidado concluye con frecuencia por 
degenerar en bronquitis cuando no se trasfor
ma en tisis pulmonar.

Numerosos esperimentos acaban de probar 
que el Alquitrán de Noruega, siendo bien puro 
y convenientemente preparado, posee una efi
cacia, que pudiera llamarse maravillosa, para 
curar con rapidez las enfermedades menciona
das. El alquitrán no puede tomarse en el esta
do natural á causa de su sabor desagradable v 
de su consistencia viscosa. Un farmacéutico do 
Paris, Mr. Guyot, ha tenido la feliz idea de en
cerrarle en pequeñas cápsulas de gelatina de la 
forma redonda y del tamaño de una píldora 
ordinaria, las cuales se tragan de una manera 
sumamente fácil: al llegar al estómago, la caP’ 
sula se disuelve y el Alquitrán obra con rap1 
dez. ,

Dos ó tres cápsulas del alquitrán de Guyot, w 
madas en el momento de las comidas, pro “ 
cen un alivio rápido y bastan á veces para i 
rar en poco tiempo los resfriados y las br ^ 
quitis mas tenaces. De este modo se conE-:|a. 
también detener y aun curar la tisis ya o . 
rada: en este caso, el alquitrán impide la 
composición délos tubérculos y, con la a) ]() 
de la naturaleza, la cura es mas rápida 
que hubiera podido esperarse. 0.

Seria poco todo cuanto dijéramos para 
mondar este remedio, que ha llegado a be ‘j. 
pular en otros países, no solo por su roe 
da eficacia, sino también por su baratura^ 
que, conteniendo el frasco de Alquit 
Guyot 60 cápsulas, el tratamiento no g| 
sino un real diario, próximamente, y "'.-ja
se e ita el uso de las tisanas, pastillas ) 
rabos. erí)a-

Para estar bien seguro do obtener la- S£¡ 
doras cápsulas de alquitrán de Guyot, , 
sobre la etiqueta del frasco la firma ”u^¿’cáp' 
presa en tros colores. Por lo demás, c'^ina- 
sulas so encuentran en casi todas las 
cias. ' _

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes do torre sistema Schwilg1^1' oif 

tríeos sistema Ilipp, para edificios F cain. 
oficinas, hospitales, palacios, casas 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, • 
fler, relojero, Tudescos, 2a, Madn •

Tarifas gratis, francas de porto.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Josfi Ge l a b e
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